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hago el de suponerlo inspirador i méuos solidario de tan 
tristes procedimientos, si el nombramiento de primer alcalde de 
Dlapel, es no <iiré un acto eseepcionalmente atentatorio sino 1m 

acuerdo completamente nulo i completamente ilegal? 
Pero a fin de que la Cámara se pcnetr·e mas profundamente de 

la iniquidad de que rcdamo ante sn justicia, va a serme forzoso 
colocar la cuestion en el terreno de lAS personas, por mas qne 
me sea doloroso descender desde la altura de los principios a las 
encrucijadas en que \iven estos pequeños s¡;'Ltrapas de provincia. 

Ha sido el pér·petrador de la cínica hurln. hecha al pueblo de 
Illapel el honorable señor Villamil, gobernador propietario? Lo 
ha sido el honoraule juez de letras de ac¡uel departamento señor 
Vial Recábaneu, a quien sn señoría delegó su puesto al venirse a 
la capitr.l donde hoi se encnentra? 

Nó, seüor. Estos caballeros son jóvenes, tienen una posiCJOn 
social i política ya conquistada o por conquistar, i no qnerrian 
manchar su porYenir con una felonía semejante. 

¿Quién es pues el autor responsable del atentado? 
Es alguno de los funciona.t·ios que designa la lei para la snsti­

de los gobernadores ausentes? Es algnn Municipal en ejer­
cicio? Es algun rejidor pretérito o :\nti-pretérito? Es siquiera al­
gun vecino respetable o algun ciudadano radicado allí por algun 
interes? 

No, señor. El autor de la. torpe tramoya de Illapel es un simple 
dependiente de nn tenedor de libros que con el 
sueldo de 30 a 50 pesos llevó la casa de comercio del señor Pablo 
Silva a Illapel, i de la cual ha salido hace pocos meses mostrando 
vivo ag.-avío C{)ntra su honomble patron. nombre, qne estoi se­
guro todos \osotros i el hot.orable Ministro del Interior oir:in tal­
vez pot· vez, es don Fidel Aguin-e. 

I bien 1 En vista de estos antecedentes no se creería que el tene­
dor de libro&- cesante de la rasa del señor Silva ha. sido ele,·ado 
súbitamente a la categoría de gobernador, saltando por la caoeza. 
de ]os honorables Í beneméritos YCCÍilOS de IJiapel, que es nn uepar­
taruento rioo i populoso, para. consumar este asn.lto, cuya responsa­
bilidad no habrían querido aceptar los honorables señores Villamil 

propietario, i Vial Recabánen, gobernador snstitnto? 
'l'iene alguna noticia sobre esto et honorable :Ministro del Inte­
rior? Ha aprobado su seiíorin h1. designn.cion del señor Aguirre 
cuando se le consultó, como es de creerse? 

Esto es lo que desearíamos s.'\ber de boca de sn señoría. 
Pero cree la Cámara que las cosas han quedado aquí? No con:o 

tma. confirmacion si no como nna prueba de nuestra sospéchn, va-
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mos a uar lecturd. a un documento altamente irritante de insulto 
procaz i de miserable i cobarde venganza1 por el cual despnes de 
cometido el delito, se afrenta e insulta a los dignos ciudadanos que 
han sido víctimas de él con el despojo i la insolencia. 

Escuche la Cámara con atencion la lectura de la pieza autenti­
ficada que voi a ieer; i júzguela no solo como reto sino como sín­
toma de la sit.ua.cion. H élo aquí íntegro i auténtico, pues st.> pudo 
obtener certificacion orijinal a virtud de la codicia por la multa 
que se imponía. 

P.ETICION. 

Sefíor Gobernador: Pablo Silva, a US. como mas haya lup;aren 
derecho, digo: que ayer se me ha heeho saber pot· el cómanda~tte 
de Policía un decreto de US., por el cual se me condena a 50 pesos · 
de multa. No recuerdo con precision las causas en que se apoya 
la providencia aludida, ni la forma en que dcb1~ satisfacer la mutta 
i a fin de cumplir debidamente e:on lo quc se me ord:na .• a US. 
suplico se sirva mandar se me dé copia autorizada del espresado 
decreto, sirviéndose Qliéntras tanto suspender sus efectos hasta ob­
tener la copia en cuestion. Es justicia.-Pablo Silva. 

DECRETO. 

Illapel, octubre 2 de 1871i.-Dése la copia que solicita, sin sus­
pende\' los efectos de' decreto.-Agui1'l'e. 

Pro\·eyó i firmó el señor Gobernador acddeutal don l<"idel 
Aguirre.-A.belardo llümctrdns Rodn(¡uez, pro-secretario. 

En dos de octubre notifiqué a don Pablo Silva.-Jfonat·des 
Rcdri(!uez. 

OOPIA CERTIFICADA'. 

Certifico que la. co¡>ia. a que se refiere la so1icitud de la. vuelta. 
es eomo sigue: 

dllapel, octq.bre 1.0 de 1875.-No habiendo concurrido a la se­
sion municipal, de ay er, los alcaldes don Pablo Silva i don G~·e~ 
gorio Hidalgo, i los rejidores don Pedro José Elgueda, Cárlo~ 
Undurraga i Manuel Salas, a pesar de habérseles citado con 48 
horns de anticipacion, i no habiend) justificado ante la Ilus~re 
:\Iunicipalidad, la causa. que motivó su inasistencia, como lo pre-
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viene la lei, i· siendo esta inasistencia una repetir.ion de la. misma 
falta, pues la penúltima '"ez que !\8 citó no hubo sesion por una 
causa idéntica. J estando en conocimiento cio la Gobernacion, que 
ol akalde don Pablo Silva, en Jos días do nyer i antl1ayer so ha 
ocupado en hacer una pr<tpaganda pública con ct ohJeio d¡¡ compro· 
meter á los sel'i()res rnuuioipales para que no oonr.twran a la .sesion, 
burlando de este modo las órdenes dt>l qun .suscribe, lo que significa 
el propósito deliberado de clf'.sprPstijiar el mandato de la autorüiaá 
en Pl concepto públioo,en uso de la facultad que me confiere el arli. 
20 de In lei de organizacion i atribucion de las Municipalirlades, 
para. pre'"enir la repeticion de iguales faltas, se impone al alcalde 
don Pablo Sil'"a e;inc ucnta pesos do multa a beneficio municipal 
i se apercibe con la misma pena al alcalde señor Hidalgo i rejido· 
res Elgueda, Undul'ntga i Salas. 

((El comandanto de In ~tmrilia municipal notificani a los scfio· 
res municipales nombr·ado3 i a don Pablo Silva para que en el 
iénnitw riJJ 2! horas dcposi t.e en arcas mmú ipaleo la multa de <.:in­
cuenta p:!sos.- A.!lÓtese, trascrib:\Se i archh·cse despues de cum­
plido.-Agvirre. 

o:Hai nn sello que dice : «Gobierno departamental. Illapel. "O Es 
copia c·onforme con S!t orijinal que devolví a b ofie;ina tle su ori­
jen.- Illapel, oetubro 2 de 1875.-.Abe/artlo Jlonardes Rodriguez, 
escribano püblic:o.» 

ror l~O fntigar !\ la (';\marn i rara dejar \"Í\a en SU espíritu la 
im·11'eFioa del estraño documento que acabo ele leer i que rerela nn 
acabtdo ti¡·annelo en ci.n·ncs i prin.:iptlmcntc pam ser conse::uen­
te con el prop:)sito qn c m 1nifc ;té al to:n1n· la p tlabr<\ de soli.:itar 
nn11. sol u. ion pronta [ s:tti-.;f:l ·tot·ia de cs~e inci lente, me Jetcngo 
aqni i pon~o cu m:tno.~ dc· l sciior se::rct:H'iu el do~u:nento logaliztL· 
do por el p1'opio gobemador dC' llhpcl, tlel cu>d resnlt<t u11 hecho 
que t tth·ez es únic.o en nuestra historia poli ticn. I 110 es éste el do 
que un dependiente do c:omel'cio rlerado a la l:nteporia de sátrapn, 
insulte. veje i despoje a su reciente patron, sino el de qno por la 
primera vez en Chile, al ménos segun mis noticias, se ha impuesto 
una multa de ciucnenta.¡>t>sos a nu alcalde por inasistenCia a una 
sesion estraordinaria i ~<' haya recom·enido des,·ergonzad<ltnente a. 
o~ros honorables miembros de un poder público por un ad,·enedizo 
levantado ~;obre ellos taln'z sin mas propósito que el de humillarlos, 
despues de haberlos burlado i sin mas delito que el haber hecho 
propaganda para no asistir a una sesion que les interesaba profun· 
dameute. 

No concluiré sin haber cumplido á.ntes mi honrada palabra. 
Si el honorable señor Ministro del Interior declara aquí que está 

12 
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dispuesto a suspender por un telegrama todos Jos inicuos proce­
d:mientos llevados adelante por el gobernador .A.guirre desdE' el 
28 de setiembre último i ordena al gobernador propietario señor 
Villamil se encamine inmediat.amente a su destino, a fin de que 
convocando legalmente a la Municipalidad de Illapel, restablezca 
el órden constitucional i legal en ella con relacional nombramien­
to de primer alealde, retiro inmediatamente mi interpelacion i doi 
por terminado el incidente. 

Pero si su señoría, contra mis esperanzas, pretende asilarse otm 
vez en el terreno de los subterfujios i de los ap1azamientos que en 
esta oeasion no tienen razon de ser por lo. urjencin del caso i por 
la presentacion de documentos orijinales, me reseno formalmente 
mi pleno derecho para estar a las resultas del debate i para formu­
lar los acuerdos que mi conciencia i mi rleber me dicten, dejando 
al honorable señor Ministro la responsabilidad de todas las com­
plicaciones que de este grave asunto pueden snrjir mas ade­
lante. 

• 



lX. 

:!EOUNJ>O DISCURSO SOBRE LA h\"TERPELACION RELATIVA AL NOM· 

llR.UO:EN'l'O If,EG.lL DE PRIMER ALCALDE DE ILLA.PEL. 

(Octubre () de 1875.) 

.El scfúJr Vicufla llfarlrcnna.- Cuando en la sesion última traje a. 
la Cámara la Fresent.e intcrpelacion, abrigaba alguna débil espe­
ranza de que quebrándose al fin la eterna cadena de las nega­
ciones i de las justificaciones que son en Chile el libro sagrado de 
todos los gobiernos, ell10norable señor Ministro del Interior huLie­
se al fin recm1ocido qne uno de sus ajen tes era capaz de cometer 
una falta pública. Creía haber ofrecido al gobierno umt ocasion 
cómoda i propicia para quedar una vez airoso ante la Cámara i 
an te el país. No se trataba ni de un alto potentado, ni de nno de 
los dc·li tos consumados que ya no tienen correctiYo. Era una sim­
ple cuesLion local de Ynsta sig-nificacion moral como situacion, pero 
que no comprometía de lleno all\Iinisterio. 

\ana e inocente ilusion! Porque ya el seiior Ministro, si no ha 
venido a lcernqs aqni las pájinas de ese nueYo .A1!o Cn'sliano do 
su inven(:ion, d<>l cual resulta qnc todos los intendentes, goberna­
dores i subdelegados son santos i patriarcas, se ha encerrado en su 
vieja t{u:ticn de las negaciones. 

La ncgncion es absoluta. 
Su señoría dice:-Yo 11ada sé. Yo nada puedo. Atm sqponiendo 

que la liunicipalidad de Illapel haya cometido tma. grave ilegali-
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dad, yo .no puedo repararla. El único que tiene este derecho es el 
Consejo de Estado. Yo estoi puesto aquí pn.ra defender la leí i no 
para violarla. Ocurran Jos agradados n. los tr:í.mites de la lei i se 
les hará jnsticia. Antes es absolutamente imposible. 

Señor, es curiosa esta nueva táctica del jefe del gabinet.e. Su 
señoría se declara impotente en \·ista del atropello audaz de Jllapel 
e iuYoea mi t riple esperiencia de abogado, de intendente i de dipu­
tado para persuadirme de esa impotE·ncia. No hagamos comedia, 
señor, delante del pais. Porqne esta triple esperiencia, me está pfv­
bando que por desgracia el Ejecutiro Jo ¡mede tudo todavía en 
nuestro país. Qué! ha olvítlado por ventm·a la C:í.mara qne una 
01·denanza de ln. Mnnicipalid1d de S·mtiago, la primera i mas ca­
racterizada corporacíoa de la República, imponiendo uua módica 
cvntribucion de entradn. al Pi}rque Oousiño fué echarla al suelo por 
nn simple jesto del jefe del E~tado cua.nuo se qnejó de ella un sim­
ple transeun~e gratis del Pai'qne, nues~ro honorable i diftmto 
colega señor UI'Íz:lr Gá,rfi.,ls, superintendente de la P~nitenciarh~? 
I qué digo?¿ Ktn oldda.do a~tlSO los señores dip:1taJo1 qt1e por el 
simple empeño de un p<wtienlar, el gobieruo puso el veto, no ya a 
un acuerdo municipal sino a una leí entera de edilidad qne regla­
mentaba el o;;havamiento de las esq ni nas tU la ciudad de San-
tiago? . 

I si esto se ha.cil'l. pot m-:mt cond~sce·1dencia. pers:>nal, respecto 
del mas alto municipio ele la Repúblic~ i del Congreso N;teiona.l, 
¿('ómo se abre\·e el honor·able <~eñnr ~1 i nis~ro del {nJcriot· a soste­
ner aquí qne C!lrece de tolo arhitt'Ío pwa ponet' a r.tya los desma­
nes de cna,tro conjurados coatm b lei de que so dice tan celoso 
gnardian? 

t Pam llcgaT a esta posiciim dJ sn eskAtéjia, el honorable señor 
Altamir·ano h t e\·olueio:taJo, confonne a su costumbre, al rededor 
del cuer·~¡o del delito i ha hecho fuc~o sobt·e fantnsmas? Parc1. qnb 
lut reeordado tan largarnentesn señorht 1:1 cnc.stíolr Uniht•Taga­
Silva, sobre el nombr·arniento de nlc.t!Je, q :w yo traje <Ü· debate 
co:no u·1 simple aate::edcn'ie, si:1 atrib:lirle imp:>rtn:lci:t alg:nn de 
actualidad? I por otra p¡wte, p1r qué su~ señoría discmre bt!l lar­
ga.mente sobre la cues~iou nnlt<n, c:.u,nuo yo no he he.:ho canl~l 
de ello sino p3.r<t. ponar Je nu:ti 'ie~oo h mJZlJ u in 1. i ridícnht. ven­
-ga:tza. del a(;tu.t.l gobernatlot· do llbp<Jl, respecto ele su an~igao i 
honorable patron? , 

Yo no he traído sino un't sim?le cue3tioa de legalidad, clara 
como la luz. Esa cuestion e.-s ht sig·1iente. L:t. lei m:micipal (art:.. 18) 
declara terminantemente que en sesiones estr-aordinarias solo pue­
den ocuparse los municipios de los objetos que enumera la con-
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vocatoria. Ahora bien, el nombrnmiento de primer alcalde de 
Illapel, estaba o nó incluido en la com·ocatoria de t8 de noviem­
bre? Ya he probado con la lectura de la convoeacion orijinal que 
ese asunto, importantísimo en ln actualidad. no estaba incluido. 
r~uego, puede haber algo de mns <:l,aro, pretiso i evidente que el 
que el nombramiento de primer alcnlde hecho sin ese indispensable 
requisito em a todas luces ilegal, un lo i atentatorio? 

Est.a es, señor, la única <.:uestion en debate: est..'l. es la sustancia 
de la interpclaciou. Todo lo de1Ms son subtcrfujios o son cavilacio­
nes. !\o nos Yeng•l, pul!s, el señor Ministro a citar capciosnmente 
el m·ticnlo 4." de la leí munic:ipal, que dispone el ucmbnuniento 
i reintegro de la comision de alcaldes, porque de esto nC' se ha. 
tratado en lo mas miuimo. La <.:01uision de alcaldes es una rueda 
puramcute adminis .. ratim de los muuici¡.¡ios, i esa rueda está. mas 
o ménos t'Omp;eta en 1 llapel, donae , xistia un ·2.0 i 3.0 alcalde para 
las cuestio11es de renta, admiuistracion de jnstit:it\, etc. Por mane­
ra que el acto qne denun\:io es puramente politico i de contra­
vendO!! flagrante a lit lei municipal i de su ejercicio, ligado esta 
·n·z estrechamente con el ejercit;io de la leí t•lectoml, a la cual 
S. E. el Presidente de la Repúblie!\ ofreció e!\pontáneamente su 
alto a m paro en ~ste recinto hm:o ya. cnatro meses. I de est¡\ ma­
nera es t·omo el honomble representHnt-c del Gobierno pretende 
cumplir con esa lci i awl ese amparo en d primer caso de viola­
eion que denuncia nu rep1·esentante del pueblo, tm~ endo eu sus 
manos pruebas ilwfragubles de lo que afirma? • 

I si esas pruebas uo han bastado todada para su señ(lría, oiga 
la lectura del acta orijinu.l del complot iuícuo, fraguado por la 
Muuicipalidnd de lllapel. 

El seiWr B/~1 Gana.-Permitame el señor diputado adv~rtirle 

que puede atacar en la forma que le }>arezca al Uabiuete; mas no 
así Íl la ·Municipalidad de lllapel. 

El $/J710r V1"cu·ña Jladr{)ll/la-¿Cómo, seiíor Vice-Presidente? 
Con que la Municipaliaatl de Illavel tit•ne <thom. inmunidad de 
reina i el Ministerio ha pas:1do a ser su simple vasallo? J esto que 
yo podria agregttr que la. Munrcipnlidad que ha consnmado In ini­
quidad de que he dado cuenta, no es el verdadero ~lunit:ipio de 
lllapel sino uu cabildo espurio, inventado espresumeute para el caso 
í para el delito. 

Escuche la Cámara la relacion oficial que hace el ada de la se­
sion en que se consumó el último, i decida despues en conciencia 
si los que tal hicieron e1 an rnnni<.:ipales <:onforme a la lei o conju­
rado> contra }a. lei. Hé aquí esa importantísima pieza con sus 
antecede.1tes: 
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Seiíor Gobernauor:-Pablo Silva., José Gregorio Hidalgo i Pe­
dro .José Elgueda, miembros del actual Cabildo, i Cárlos Undu­
rraga, rejidor pretérito de la pasada Municipalidad, a US., con el 
debido respeto, decimos: qne hemos sido informados que en una 
sesion estraordiunria del 30 del pnsado, a la que tambien furron 
convocados los que suscriben, i a la que no asistieron por causas 
que no es del caso espresar, se nos ha in[ormado, repetimos, que 
en esa sesion fué nombrado primer alcalde, el último rejidor, se­
ñor Lnis Galvez, acuerdo qne llevaron a cabo los ~eñores Serapio 
Cruz i Romnaldo J . Ravanal, rejidores antepretéritos, i los señores 
Daniel del Rio i Luis Galvez, miembrosde la Municipalidad vijen­
te. Si el hecho de haberse nombmdo primer alcalde al señor Gal­
vez, fuese verídico, i no est:mando los que suscriben este acuerdo 
legal, 

A US. suplicamos se sirva mandar se nos dé copia autorizada 
por el escribano o secretario acdden!K'\1 de la corporaciou, del 
nt~uerdo aludido, para hacer nuestros reclamos ant.e el tribunal que 
hubiere convenirnos. Es justicia.-Pablo 8il1;a.-José Elgueda. 
- Oárlos Utzdurraga.-José (}. Hidalgo. · 

Se me presentó este escrito a la una de la tarde del dia de hoi. 
-Jllapel, octubre cinco de mil ochocientos setenta i dnco.­
Abclarclo Monardes Rodriguez, escribano público. 

Illapel, oct.ubre 5 de 1875.-Como se pide, dejándose copia de 
la anterior solicitud.-Aglfi,-re. 

Proveido i firmado por el S('ñor Fidel Aguirre, gobernador su­
plente de este departamento.-Abelardo Monard~ Rodrigucz, 
escribano público. 

En cinco de octubre notifiqué a los señores Pablo Silva, José 
Gregorio Hidalgo, Cárlos Undurraga i Pedro José Elgneda.-.Mo­
nardes Rcd1-iguez. 

Copia del acta de la sesion estraordinaria del 30 de setiembre. 
-Certifico que ll\ copia del acta que se solicita, es como sigue: 
Sesion estraordinaria de treinta de setiembre de mil ochocientos 

. setenta i d nco. Se abrió a las dos de la tardo con asistencia del 
señor gobernador suplente don Fidel Aguirre i de los señores reji­
dores don Luis Galvez i don Daniel del Rio, de la actual Munici­
palidad; i de los pretéritos don R~mualdo J osé Ravanal i don 
Serapio de la Cruz. Por no haber concurrido el secretario interino 
señor Salas, se acordó nombrar accidentalmente otro secretario 
para esta sesion i se nombró por unanimidad, par3¡ e.~t.e efecto, n 
don Serapio de la Cruz. 

Acto continuo, se hizo presente a la Sala que estaba vacante el 
puesto de primer alcalde de esta corporacion, quien tenia que de-
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sempefiar funciones importantes que le asignaba la nueva leí de 
elecciones i que estaba ya mui próximo el diá en que debía empe­
zar a ejercerlas; por lo que creía del caso que se ocupase la Sala 
de esa eleccion. Aceptando la S¡t]a esta indicacion, procedió a la 
eleccion de primer alcalde i resultó electo tambien por unanimidad 
el señor rej idor don Luis Galvez. 

En seguida se pasó a considerar una nota del señor Intendente 
de Santiago trasmitirla por el de esta provincia, en la que pide se 
considere i resuelva por esta Municipalidad la propuesta que ella 
contiene, para obtener los rejistros de calificados por el precio que 
se le propone i que fije el número que de ellos necesite. 

Cuando de esto se hablaba, se incorporó el señor tesorero muni­
cipal. 

Al pronunciarse la sala sobre este asunto se presentó el señor 
Salas. 

En el acto el secretario accidental le ofreció su asiento i el se­
fior presidente le espresó que habiéndose-pa-sado la hora designada 
para la sesion i no habiendo él comparecido, se había elejido para 
esta ses ion secretario accidental; pero ya que estaba allí no había 
inconveniente para que entrara a ocupar su puesto. El señor Cruz 
le indicó entónccs su minuta. o apuntes de lo que la sala llevaba 
acordado i el señor presidente entró a espresárselos. 

El señor Salas, dijo que babia creído se le hubiera llamado nue· 
vamente al abrirse la sesion, a lo que el señor presidente le rcspon· 
dió: ·eso habría sido una cortesía, yo solo querta curwp#r con la lei, i 
ha sido Ud. citado, como los demas miembros de la Corporacion, 
en la forma legal. 

Fijándose el mismo señor Salas en el acuerdo del primer alcalde, 
le consideró ilegal i dijo que se retiraba de la sala protestando de 
lo acordado, como en efecto lo hizo. Terminado el incidente, la 
Corporacion continuó en la aeliberacion interrumpida i acordó por 
unanimidad aceptar la propuesta i facultar al señor Gobernador 
para que fije el número de rejistros que se necesitan segun la lei, i . 
se proporcione los fondos necesarios para su -pago por medio de un 
empréstito. En seguida entró la Corporacion a acordar la limpia 
del canal que provee de agua esta poblacion i la del valle de Cuz­
cuz, i para salvar d inconveniente de la falta de fondos, se arordó 
tambien autorizar al señor Gobernador para que se los procure por 
medio de un empréstito; con lo que se dió por terminada la sesion. 
-AGUIRRE.--De su órden, Sera:pio de la Cr·uz, secretario acci­
dental. 

Es copia conforme con su orijinal que devolví a la oficina de 
su oríjeu.-Abelardo Monardes Rodriguez, escribano público. 



Ha fijado la Cámara su atencion en cada. una de las peripecias 
que revela este singLllm· documento? 1 no ha llegado a formarse la 
ilusion de que asistia r. un Yerdadero complot de conjurados? Pl'i­
mero se instala la sala sin la presencia del ,secretario señor· Salaii, 
pre<:isf\mcnte el funeionnrio mas esencial eü el órdeü i en la deli­
beradon de 1~ sesiones, i se nombra para este caso cspecialísimo 
del nomb1·amiento de alcalde a un secretario ad hoc. En seguida oo 
trata con rara precipitacion i unanimidad i en primer término del 
nombramiento de alcalde, no para integmr la comision de alcaldes, 
como lo pretendía el honorable señor Ministro, sino única i esclu­
sivamente para el propósito electoral de la lei, como consta del te­
nor clarísimo del acta que acabo de leer. Ni se encuentra siquiera 
presente el tesorero mnnitipal, i cuando el secretario llega a la sala, 
se co:rtentan con ofr·e~el'lc a>iento i se octtp~n en seguida de la 
limpia de acequias de la ciudad. Mucho mejor habría s1do que se 
hnbieran ocupado d~:: la limpia de sus coucieJ:cia,.- ( Hüaridad 
j enPral.) 

1 qué dice ahora el sefíor Ministro? Es legal o es nulo el nom­
bramiento de primer alcalde hrcbo en tales condiciones? Esto es lo 
que hemos pedido en la scsion pasada, i en la ::r·esent2, i es lo que 
no nos tlir;i, nunca tah·cz sn solíoda. 

Lo que sí nos ha 1li cho, asumiendo m1 tono nn tanto sardónico, 
es q nc rcspect<> de la. maltn nos resen·a el d<.wecho de apelacion 
ante el señor intendente de Coq,timbo, do quien espera su seño· 
rh nos haga benigna justicia. · 

Decia su señoría hace po::o, aludiendo al m'llogrado gohemador 
de lllnpcl, señor RiiYa Oarcia, que debíamos respeto a los muertos. 
Así es la ,·erdad, pero pediríamos tambien n su señoría que Jo tu­
viese tambien.rcspecto de los moribundos. Pues hoi mismo recibo 
un te:cgrama de le\ Serena on que se anuncia haber llegado la C'f~r­
ta de un ministro de Estado, asegurando que el actual intendente 
de Coq nimbo será reempbzado por ,un hermano del honorable señor 
Alfonso.-(&nsac~n irisa en algunos bancos.) 

Antes de concluir debo protestar enérjicnmcnte contra los pro· 
pósitos de dilacion, pérdida de tiempo e i~significancia del asunto 
que el sciíor Ministro del Inter10r ha tenido a bien atribnü· a esta 
interpelacion. Lo d:je en la primera sesion j lo repito ahora. Uso 
de un derecho· i cumplo un deber. Porque es preciso que la Cámara 
nó olvide que ella no solo está llamada a ejercitnrfnnciones de jus­
ticia sino a sen ir· de tribuna pública a los representantes del pue­
blo pa!'a pedir esclarecimiento i castigo contra los que violan la 
lei i conculcan el derecho. l'or esto be dicho desde la primera 
sesion que uo alargaré un solo minuto deliberadamente este debate, 



- 97-

sino que no formularé proposicion alguna capaz de producir nin­
gun confi icLo dilatorio. 

Retiro por tanto los papeles que había puesto en manos del ho­
norable señor secretario, resen·áudome hacer de ellos el uso que 
me marquen mis amigos de Illapel, i al cerrar esta diseusion ya 
demasiado prolongada, cábeme la satisfaccion de creer que no ha 
de ser consiucraira del to<lo in.feennda para el país, pues si b pri­
mera, qPe comenzó a fines de agosto último dió por r~ultado des­
truir la unidad de fi erro de una Cltndidatura. oficial única, haciendo 
posible que emprendieran el escabroso viaje de las altas rejiones no 
ménos de tres o c:u;\tro ilustres viajeros encerrados en las mazmo­
'rras de la reclusion política, est.:t Í11terpclacion de hoi siendo de 
mucho menor cuantía ha. dado siquiera. por resultado que empren­
da su viaje al norte, segun nos lo h1~ manifestado el honorable 
señor :Ministro, el gobernador propietario de IllaJ?Cl, punto capital 
i peticion fo!'lllal formulada por mi en la sesion ultima i en In pre­
sente. 

13 
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XI. 

DISCURSO SOBRE EL PREDOMINIO DEL PARTIDO RADICAL EN LA 

POLITICA GUBERNA'fiV A, PRO::SUNCIADO EL 13 DE 

NOVIEMBRE DE 1875 

, El sefLor V·icufta Mackenna.-Ya que el honorable señor Minis­
tro del Interior me interroga personalmente i me pide una lista no­

- minal de los emgleados públicos que hasta ahora han sufrido per­
sccucion por la interrencion, >oi a complacer! o. 

Comenzaré por la primera victima: el distinguido teniente Val­
verde. Se dijo en esta C;imara que los marinos no tenían derecho 
para hacerse parte en cuestiones de candidaturas. I sin embargo, 
ayer, seis, ocho o diez marinos han firmado la candidatura oficial, 
a fi1·me o en proyecto, i éstos han recibido aplausos i apretones de 
manos. Estos sí que podían firmar. 

Pero se dirá que ni el señor V al>erde ni nadie ha sido destitui­
do, i en prueba se me cxijirá el decreto de destitucion. Pero, señor, 
¿ cúando en Chile se destituye a nadie por decreto? En el curso de 
mi vida yo no he conocido sino uno o dos actos de este jénero. I,o 
qne se hace es poner a un empleado entre su honor i su puesto, i 
así, sin decreto, se le hace saltar por la ventana. 

¿Quiere su señoría otros hechos en el orden militar? Ahí están 
los pundonorosos jefes del batallen cívico de Illapel i de la brigada 
de Limache arrancados a sus puestos para ir a purgar sus afeccio­
nes donde sus influencias no tienen gran alcance. 

14 
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En el órden administra~>o ¿querría. su señoría que trajera a su 
memoria la separacion del caballeroso secretario de la Intendencia 
de Colchagua i la recionto renuncia que se ha. anunciado del secre­
tario municipal de Curicó? 

Desea su señoria un gran caso de hostilidad adminiJ:~trativa ( &n­
sacien.) 

.Ahí tiene la cesacion en su puesto del honorable Intendente de 
Coquimbo . 

.1!-'l señor Altamirano.-Esa no es destitnciou. 
El señor Viutña 1'lfaclremza.-,-Sí, señor. Políticamente hablando 

es dcstitucion porque el gobierno del seiíor I~rrázuriz ha tenido 
siempre por regla fija de conduct.-'1 el reelejir n todos los funciona­
rios públicos que han scgnido dócilmente su politica. 

Quiere ahora su seüorü~ un caso pequeño? . .A.bi tiene su señoría 
la destitucion del subdelegado de Chocalan don Zózimo E!Tázuriz, 
honorable hermano de S. E. el Presidente de In República. 

La lista es ya larga, pero podría. añtldir muchos nombres mas si 
su señoría lo exijiese. 

Cierto es, i me hago un honor en confesarlo, que en los pri­
memR cmn.tro n.ño¡; rlíl Rn gobierno el sefior Err:lzuriz, inspirár.dose 
en pl'incipios de equidad i patriotismo, llamó a los chilenos 
a todos los puestos i a todas las influencias, sin atender a t>tra con­
dicion que al mérito. Pero el nivel de cstt jusl.icia se ha cargado de 
IK'\l manera, que ya ni los liberales mismos que elevaran la actual 
administracion i junto con ella a su antigno caudillo podrían recono­
cer su reino. Dónde está el nombramiento de un solo liberal en los 
últimos seis meses de 1a administracion Em~zuriz? 

Radical es el último Intendente de Atacama i radical es el último 
$Obcrnador recien nombrado para esa provi.ncÍ!\ .Radical es el último 
lntondente de Coquimbo i radicn.les los dos gobernadores que han 
llenado las últimas vacantes de los departamentos de Coquimbo i 
de Illapel. De la escuela radical es el último I u tendente de Talca, 
si .bien altamente respetable por la entereza e indc¡>endencia de su 
carácter; i por último, del seno mas ardiente del radicalismo se 
acaba de elejir al postrer Intendente nombrado, quien a su >ez nom­
brará. gobernadores radicales para que re:l.licen su política radical. 

En vista de todo esto, q ae clescubre ya no solo la parcialidad po­
lítica, sino el ma~ tirante esclusivismo político, no podría pregun­
tarse si existía o nó el antiguo partido liberal de Chile? 

Perdóneme la Cámara esta digresion, yero ella es un corolario 
lójico a que me ha arrastrado la interrogamon del honorable Minis­
tro del Interior. 

Probablemente sn señoría va a negar, como siempre, la efecti-
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vidad de todo lo que a la lijera he mencienndo. Pero ahí está la 
· conciencia de la Cámara para que haga justicia entre su señoria i el 

qne habla. Yo no me be hecho jamas reo de una falsía i espero te­
ner derecho esta vez, como siempre, para ser creído . 

.. 



.. 



XII. 

DISCURSO SOBRE LA ACTITUD DEL PARTIDO RADICAL EN LA 

POLITICA-.OONTESTACION AL SE.&OR MATTA. 

( Nwiembre 11 de 1875.) 

Si no hubiera dicho, señor Presidente, honrada i anticipadamen­
te que prestaría mi voto a la sancion jeneral i particular de los 
presupuestos, no me sentiría arrastrado a tomar parte en el debate 
que sus<iita el notable discurso que acaba de pronunciar el honora­
ble diputado por Copiapó i que no puedo ménos de confesar he 
escuchado con verdadera complacencia. 

Pero su señoría ha dicho estas palabras que nos obligan a defi­
nir claramente nuestra posicion ante la Cámara i ante el pais. Su 
señoría ha dicho: «Todo el que no se ponga del lado del Gobierno, 
se pone del lado de la reaccion.» 

Yo, señor presidente, me creo hombre de libertad. No soi ni 
seré nunca reaccionario. I, al contrario, al separarme del Gobierno 
al que hasta hace poco acompañé con mis ardientes votos i mi de­
sinteresada cooperacion, he creído ser de aquellos que se han pues­
to al borde de la pendiente por que se precipita la administracion, 
para gritar a sus conductores que se salven i salven al pais. 

Es evidente que en los últimos tres años se o:per6 por la actual 
administracion un gran movimiento de principios i de reformas 
que no podía ser sino altamente satisfactorio para los hombres de 
verdadero patriotismo i· de verdadera libertad. Su señoría ha roen-



- llO -

cionndo esas leyes i esas reformas, i solo me pcnnitirá. observarle 
en esta parte que cuando esos actos se elaboraban o se promul­
gaban, los hombres que su señoría condena hoi como reaccionarios, 
estaban mucho mas cerca del Gobierno que su señoría. 

Pero todo eso era incompleto. Faltaba a la obra comenzada su 
coronamiento de gloria, de renombre i de justicia. ¿Qué digo? Fal­
!K't.bale no solo la cúspide que era el brillo, sino la base q«e es la 
probidad. El país estaba adolorido i atormentado por esa enferme­
dad endémica de un fraude brutal que lo ha martu·izado durante 
medio siglo, i al fin babia divisado entreabiertas las puertas de la 
redencion. Dos hombres hicieron nacer principalmente i dieron 
robusta vida a. esa. gran esperanza pública. Esos hombres erat) el 
honorable diputado por Copiapó, que babia batallado heróicamen­
se durante quince años por domar las fieras bravas que se desatan 
en esta, hora sobre el país, i S. E . el Presidente de la República, 
que por un afortunado privilejio de su destino se había colocado 
entre todos los partidos como juez, como amigo i como reparador 
para otorgarles el fácil don de la libertad que todos apetecían. 

Bajo estos felices augurios el pais se babia apasionado de e&'\ 
libertad. Sentía la fiebre de poseerla, i por esto creyó tenerla ya 
entre sus manos cuando el jefe de la nacion lo p1·ometió aqtú entre 
los vítores del pueblo. . 

I esa, pasion febril de la nacion se hallaba JUStificada por la pro 
funda, por la insondable gravedad de la hom que sonaba. Porque 
no se trataba solo de 1m hecho talvez único en la historia político. 
de nuestro país, cual era la renovacion completa de Lodos los l>Ode­
res públicos, sino que por lo mismo que se habian puesto en JUeE5o 
Jos mas grandes intereses de la sociedad i de la administnihion, de 
la automanía i de la democracia, era un alto deber del iniciador de 
ese movimiento atrevido pero patriótico, el dejar campo libre n 
todas las opiniones i consultar en honrados comicios las inceridad Í 
la intensidad de esas mismas opiniones. 

I hé aquí cómo el principio de la no-intervencion ha venido a 
ser la verdadera prneba de la situacion, el férreo regulador de las 
asl!iraciones i de las negaciones del país. Por esto la intervencion 
es hoi la verdadera frontera politica que separa a los partidos his­
tóricos i a los partidos recieu nacidos de la República. Todo Jo 
domas es embrollo i es tcolojía. ' 

I tan es así, señores, que la intervencion ha ido recorriendo una 
a una todas las pro\'incias, i como una espada de fuego ha puesto 
de un lado a todos los hombres buenos que luchan por el bien i del 
otro a todos los satélites del poder que no creen sino en el poder, 
en sus dones i en sus c:crrojos. 
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Permitame la Cámara que emprenda una Ji jera escursion por el 
territorio político de la República, pasando rápidamente en revista 
las )ejiones ya armadas de la intervencion militante i aguerrida. 

No diré una sola ~alabra de la provincio. de .Atacama, porque 
a1Ji se ostenta el fenomeno de que instalada la intervencion con la 
púrpura radical, el radicalismo antiguo, probado i sincero, ha vuel­
to la espalda a la púrpura. 

Pero de la vecina provincia de Coquimbo, recordaré que hace 
tres meses cité los nombres de dos peregrinos radicales que Derra­
ban desconocidos a la Moneda en el mes de mayo, i hoi son ya 1as 
dos supremas autoridades de aquella noble i liberal provincia en lo 
político i en lo militfu·. Lo que ha pasado en cada uno de sus de­
partamentos es de todos conocido . .Aquí un gouernador llamado a 
escondidas de su jefe a 1u Moneda. Allí un perJmio. Allá una cou­
juracion para nombrar un ftmcionario espureo que falsea una 
eleccion. 

I ya ve la Cámara que en dos provindas de la República queda 
instalada la interYencion rc.dical, con esclusion de todo otro ele­
monto moderador o de equilibrio, prueba evidente de que el Go­
biemo no recorre ya el ancho i luminoso camino de la justicia, sino 
que se preeipilx't en las encrucijadas de los círculos. I aqtú debo 
reconocer que si es aparentemente justo que el honorable diputado 
por Copiapó se asile en la elevacion personal do sns parciales, es 
algo de mni triste i a la vez de mui peligroso el plegar la vieja ban­
dera de gloriosas lucha.'l pam justificar su adhesion a un órden de 
cosas <\ntes maldecido. Todo lo que en la políticaa, como en la 
moral, sale de lójica, está. llamado a perecer. · 

Pero prosigamos nuestra csct!l'Sion. 
Gobierna la provincia mas importante de la República un alto 

fm10ionario a quien no obstante las nubes que levantan las <:on­
tiendas políticas me ligan antiguos recuerdos de afcccion personal. 
¡!bien! ese alto funcionario, co11stituyéndose por su solo albedrío, 
en superior al Presidente do la República, en superior al Congreso, 
en superior a las leyes, ha dispuest<> que en la provincia de su man­
do se apliquE-n éstas en tal parte i no se apliquen en tal otra, seña­
lando cn{lies de los artículos de la lei electoral, lei i mandato 
supremo de la nacion i nó caprichos de in di \•iduos deben ser obe­
decidas i cuáles el pueblo no debe acatar. 

¿ I quién le ha atajado la mano? ¿Quién le ha llamado al órden? 
I obrar asL es ponerne de parte de la libertad o es hacerse cómplice 
do la reaccion mas peligrosa que pudiera surjir en nuestra patria, 
la reaccion de las voluntariedades in-esponsables contra las leyes 
que so1f la salvaguardia de la paz pública? 
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No quiero detenerme en los nombramientos de carácter pura­
mente electoral que se ha hecho en los actuales conductores políti­
cos de las provincias de Colcha.gua i Caricó, de Linares i Biobio, 
en cuya última se acaba de instalanm sectal'io ardiente no solo de 
cierto órden de cosas sino de una honorable personalidad, en cuyo 
provecho ha venido armándose desde hace cuatro meses esta ma­
quinaria terri ble de la intcrvencion gubernativa, que desde el pri­
mer día de su ejercicio ha comenzado a cubrir al país de negra 
vergüenza. 

E vi teme la CámA.ra entrar en detalles q ne aumentarian a sus ojos 
esa vergüenza. Pero puedo asegurarle que no pasa un solo dia sin 
que el que habla, a quien ha tocado el doloroso privilejio de estar 
oyendo los latidos del corazon del pais engaña(lo e iracundo, que no 
pasa un solo dia sin que se consume en ca{}a provincia, e!'l cada 
departamento, en cada ciudad, en cada villa, en cada aldea, en cada. 
caserio de campo una iniquidad electoral, siempre en contra del 
derecho del pueblo, nunca en favor del respeto a la leí i de 111. alta 
palabra empeñada. 

Pero ni qué necesidad tendría de ocurrir a los incidentes para 
demostrar lo que el país palpa. i repudia, cuando aqui mismo, en 
el .seno de la capital, se está consumando r.on la iniciativa. i con la 
complicidad manifiesta del Gobierno, el acto mas grave i mas com­
pleto de intervencion política, llamando a todos los partidos, o mas 
bien a las personalidades de todos los partidos a una asamblea de 
ciertas clases sociales con esclusion de otras clases i en nombre de 
un programa que no es sino un pretesto de última hora? 

Gnárderue el cielo de acusar a mis antiguos amigos políticos i 
colegas todavía en esta Cámara por las intenciones personales que 
cada uno llevará al cónclave 4el 2~ de noviembre. Pero de lo que 
estoi firmemente persuadido, i conmigo lo está el país entero, es de 
que la gran mayoria de los aliados no van a ese cónclave atraídos 
por las pálidas bellezas de su programa incoloro, sino por el atrac­
tivo corruptor del poder dispensador de bienes i de males, que la 
iutervencion solicitada i prometedora de antemano esconde en sus 
entrañas. 

Se ha hecho acaso esa convocacion en nombre i en pro de prin­
cipios o en nombre i en pro de determinadas personas? Es esa una. 
congregacion espontánea de patriotismo o es un agrupamiento de 
intereses? Es la tradicion democrática de una causa o es la reaccion 
colonial que resucita las prácticas que fugaron con todos los pro­
gresos dela vida política moderna? 

1 los que han inventado todo esto, que es pura reaccion feudal, 
se apellidan a sí mismos hombres de libertad, i califican de)10mbre,:> 
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de reaccion, a los que asilándose en las santas e indestructibles tra­
diciones de la democracia, declaran que no'tienen mas base gue el 
pueblo, mas punto de partida que el pueblo, ni mas faro, m mas 
<:.'Lmiuo, ni. roas puerto de llegad<). que ese mismo pueblo? 

I entiéndase que esos mismos hombres que se llaman de liber­
tad, al congregar así i al disciplinar dia por dia i hora. por hora la.s 
)ejiones de la intervencion, están disciplinando tal vez los futuros 
pretorianos de un futuro tirano. Porque es evidente que así como 
es un misterio el nombre i la. política. del futuro jefe de la nacion, 
no lo es el que desde el 28 de nonembre quedará organizada en el 
seno de la República una oligarquía compacta, dócil i a la vez exi­
jente, que se creer(l con derecho para hacer del pais entero su botín 
do guerra i de victoria. 

r entre tanto, los hombres que hemos lanzado programas, cuan­
do los programas no eran lazos ni ardides de guerra, sino la con­
densacion modest!\ pero austera de las conYicciones i de los sacri ­
ficios de tma nda ya larga, somos llamados «hombres de reaccion» 
en nombre de ctlíanza.s i de walicíoaes que nuuc.'\ hemos pactado i 
que nuc.ca ajustaremos. Porque tnn humildes como somos, nos 
permitir(~ la 0{1mm·a i el pais declarar aquí· solemnemente que 
nuestra viéla íntima i nuestra. honra públic11. so hallan de tal mane­
ra Yinculados a ese programa de lealtaJ i de honradez, que jamas 
sacrificaríamos ni uno solo de sus conceptos, ni siquiera la tilde do 
una de sus letras a ningtma deslumbradora am.bicion, a ningun 
odio, a ninguna codicia; i Íltttes que hacernos reos en presencia de 
la patria i la conciencia do tal falt3, pediríamos mil Yeces al hogar 
su olvido i su reposo i con él el respeto fntnro ele los que deben 
juzgarnos. Esto lo dije ya hace dos meses desde este mismo asien­
to, i con la mi~ma conviccion i con la misma enterczt1 ele entóuccs 
vuelvo a repetirlo. 

No es, pues, la toolojia ni la ideolojia dcmocdticas lo que debe 
deslindar hoi a los partidos en Chile. Esas son palabras. El hecho 
rs In. iuter>encion. I por e,sto, miéntras todos los partidos inclepcn­
clientcs marchen t.'\mbor batiente i en columnas cerradas al asalto 
del muro de granito donde se encastillan los fautores de ese que 
seria un gran crimen si no fuera ya una insondable falta política, 
yo Yeré flamear al aire libre los oriflamas qne esos partidos han 
sacatl.o para la lucha C'.omun do los armarios en que los guardaba 
el miedo, ol desaliento i el egoísmo: el oriflama conservador c¡ue si 
fué en otro tiempo bandera de intervencion histórica, lo es hoi de 
protesta contra esa tradicion ya repudiada; el oriflama del partido 
nacional, qne sucumbió por su propia obra do insaciable inten·en­
cion, poro que ha purgado noblemente durante quince años el crrot· 

15 
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de su política,; el orifla~a del jóven partido reformista que nació 
puro de los excesos mismos de ese sistema devorador; el oriflama, 
en fin, de aquellos radicales que no han abdicado todavía ní su 
nombre ni su escuela) en las gradas de un puesto mezqníno o ele­
vado. 

Esta es, señores, mi franqueza en esta hora solemne, éste mi úni­
co e inquebrantable c.ompromiso con el pais, con mis nobles ami­
gos í conmigo mismo. Esta será tambien la única recompensa que 
colmaría mi alma, fuera en la fatiga del amor i del trabajo por la 
patria, fuera en la sombra bienhechora de los mios. 
- I miéntras esto a mí me aconteciera, el honorable diputado por 
Copiapó, iniciador de esta nueva faz de la política i que me ha 
arrastrado impensadamente a este debate con una p&]abra de cla­
sificacion que yo no podia ménos de recojer, acaso no vería desli­
zarse mejores horas en su triunfo de tm día, porque, fundador í 
caudillo del partido que mas combatió por hacer odiosa la inter­
vencion, no podría decir a los suyos en la hora del desastre final 
que ha de traer sobre los partidos sin lójíca i sin luz las combina­
ciones tenebrosas que hoi se fraguan, aquellas palabras de Ney en 
W atr.rloo, cuando poniéndose a la cabe.za de la Guardia ~~úfct escla­
mó:- Venez v<nr comme il sait mourir un maréchal de Ji'mnce. (1) 

I esto no lo podría decir su señoría, que ha perdido tantos caba­
llos en los combates de la inten~encion, porque cuando volviera el 
rostro, vería que la Vieja ,quardia no seguía ya sus pasos.-(.Jf~t~ 
bien!- m1ti Nen.' en varios bancos.) 

(1) «Venid a ver cómo un mariscal de Francia sabe morir.» 
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DISCURSO SOBRE LA ASAMBLEA DE LOS NOTABLES, PRONUN-. 

CIADO EL 27 DE NOVIEMBRE. 

El sefUJr Vicuna .Maclcenna.-Congratu]o a la Cámara i al ho­
norable Ministro del Interior, por haber retirado de su contesta­
cion del juéves una palabra que era indigna de su puesto. Un 
hombre de Estado, jamas amenaza: hiere. Su señoría ha retirado 
su ame11nza i en seguida me ha herido. Está bien: sin restañar 
la sangre de la herida, voi a dar respuesta a su señoría. 

Nunca se hizo en esta O.imara preguntas mas sencillas, mas 
conc-retas i de mas fácil solncion que las que tm·e el honor de 
dirijir a su señoría en la sesion ültima. Era una simple cnestion 
de curiosidad, de actualidad i de historia, que el señor Ministro 
podia h,'tber sacisfecl1o á.mpliamente, diciéndome <mauros inten­
dentes se encontmban en Santiago en ese dia, i si era su señoría 
o el contratista Trait, quien babia facilitado el edificio del Con­
greso a los honorables caballeros que nn a rellllirse maiíana en 
asamblea. 

Esro es lo que su señoría ha calificado de audacia eskaordinaria 
i siempre creciente del diputado por TaJea. Su señoría ha, tenido, 
talvez razon, pero la audacia no est<l en la sencillez de la~ pre­
guntas. Está en el heello inaudito, culpable i temerario a que se 
refieren. De ese hecho, i no del irwidente, viene la magnitud i la 
intensidad de este debate, en el que su seííorín, ha entrado con 
fórmulas tan solemnes. I así ha de quedar cYideuciado, en esta 
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respuesta, en la. que la actitud de su seiíoría me hace, otra vez, 
tomar una actitud ofensiva, cuando pensaba solo defenderme de 
la cruel amenaza que su señoría habüt tenido a bien hacerme. 

Pero entremos en los descargos de su senoría. 
El señot Ministro ha dicho, que los intendentes han venido a 

pasear, a usar de un lejítimo derecho de feriado, a visitar la Es­
posicion. Ya sabia ya que su señoría diría que a eso habían ve­
nido. Pero, ¿cómo esplica, el señor Ministro, que solo hayan 
llegado, a la capital, aquellos intendentes que tienen títulos de 
convencionales i que han aceptado la convencion? 

El sefíor Altamt?·mw (:Ministro del Interior.)- ¿Me permi~e su 
señoría, una interrupcion? 

El señor Vttuña 111aclcenna.-Con muchísimo gusto. 
El señor Altam~·n~;no (Ministro del Interior·)-Pase su señoría 

en revista todas las intendencias de la República, i verá su seño­
ría, que casi todos los intendentes tienen títulos para entrar a la 
Convencion, i, sin embargo, no han venido. 

El señor Vicwru:t Maclcenna.-Acepto la honrosa compañía del 
señor Ministro i, gustoso hago con él la escursion a que me in-
vita. . 

Comencemos por Atacama. El honorable intendente de esta 
provincia, es 1m antiguo diputado; pero, como no ha firmado la 
Convencion, n.o tenia a qué venir. 

El señor intendente de Coquimbo, es injeniero, pero no ha fir­
mado, i, por consiguiente, no era un voto mas que añadir a la 
urna. 

El intendente de Valparaiso, es mayor contribuyente i antiguo 
diputado. Tampoco ha firmado. Viaje i voto inútil. 

No sé si, a última hora, llegarán los señores intendentes de 
Colchagua i Curicó; pero lo que sé es que no vendrá el honorabl~ 
funcionario que rije a Talca, porque este caballero no ha firma- , 
do tampoco el programa acomodaticio de la Convencion. 

Pero, p::tra qué seguimos esta escmsion, al sm· del Maule? Bás­
teme decir, qne de donde no han podido venir los intendentes, o 
donde no tenían patente, como en Linares, han enviado a sus 
secretarios, a la cabeza de las !ejiones. Así, a la entrada a la sala, 
un honorable diputado me ha entregado el siguiente aptmte: El 
secretario de la intendencia de Linares ha llegado a Santiago, con 
los siguientes empleados: El señor Montene~o, médico de ciudad 
i del hospital. ¡Pobres enfermos!-El señor .J::Secerra, injeniero de 
la provincia.-El señor Baldomero Frias, rector del liceo.-E l 
señor Miguel Cruz, profesor.-!, por último, los dos jueces, pro­
pietario i suplente, de la provincia. ¡Pobres litigantes! 
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¿1 qué dice, a todo esto, el honorable señor Ministro? Tambien, 
estos caballeros, han venido a. visitar la Esposicion? 

¿1 su señoría aprueba que los profesores de los liceos, como los 
tres que han abandonado el aula de Coucepcion, dejen sus pues­
tos en los momentos en que termina. el año escolar, cuando sus 
deberes son mas ~premiantes? I que los injenieros abandonen los 
caminos en el moment{) en que, por el reblandecimieu~ de la 
tierra, se inician las grandes faenas? I que los médicos abando­
nen a los desamparados enfermos? I qne los jueces de letras tiren 
la justicia debajo de la mesa, como lo han hecho los dos jueces 
de Concepcion i el de Valdivia? I porque le he hecho estas inocen­
tes preguntas es tan grande el enojo de su señoría que ha llegado 
hasta donde no debe llegar jamas la voz de un Ministro en esta 
Cámara,- hasta la amenaza! 

Señor Presidente, yo no me he senl;ado nunca, i probablemente 
no me sentaré en adelante en el alto sillou que ocupa su señoría ; 
pero si hubiera tenido tal honor, habría preferido mil veces una 
~lltiva franqueza a las embarazosas i resabiadas esct1sas de sn se­
ñoría. lf¡'l.bria dicho, categóricamente, que todas esas cohorl;es de 
empleados habían Yenido por órden de S. E. el Presidente de la 
República a >otar en !:1. asamblea del 28 de noviembre por la 
candidatura del honorable señor don Aníbal Pinto, usando del 
lejítimo derecho que les daba su título de convencionales. I esto 
habría dicho, porque no hai nada que enaltezca mas al hombre 
público, que decir siempre la verdad, cueste lo que cue.ste. Su se­
ñoría puede tener, i posee sin duda, alrtunas de las buenas partes 
que constituyen el mérito i la mision del hombre de Estado; pero 
me duele decirle que no le dió el destino aquella entereza de alma, 
única escuela de los hombres que dejan buena. memoria de sus 
hechos despues de sus dias.- ( Aplausos.) 

Por eso, sn señoría, que anatematizó a los jueces de letras que 
en abril i mayo último otorgarou su espoutánea. adhesion a. cierto 
hombre público, los ensalza hoi porque han venido abandonando 
sus deberes, a prestar homenaje de sumision a otro hombre pú­
blico unjido candidato en las alturas. ¿Es ésta la probidad políti­
ca, de su señoría? 

Es llegado ahora el momento de penetrar en el palenque a que 
su señoría. me tenia retado, i entro en él con el espíritu comple­
tamente sereno, por mas que sn señoria haya creído que voi a 
agonizar en la ensan~rentada arena. 

El honorable Mirustro del Interior, ha creído darme el golpe 
de gracia ántes del combate, apelando al recuerdo de que fni In­
tendente de Santiago) i que, como tal, viajé, infiní, trabajé i me 
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esforcé en pró de un inoorcs puramente personal, a diferencia de 
los intendentes de hoi, que traen mandato imperati•o pm·a dar 
sus votos en faYor de otros que no son ellos. Acepto que ello fuera 
cierto, i esa seria una. Yerdadcra i lr.jítíma gloria para mí; porque 
la Cámara. sabe bien, i ya lo he afirmado cu este mismo banco, 
que desde el dia en que puestos a salvo mis deberes de fi.mciolla­
rio, do amigo i de partidario, acepté el pu<'sto de alto honor que 
me ofrecían espont~ineanumte algtmos pueblos de la República, 
m1·ojé por la ventana las preeminencias i los emolumentos de la 
Intendencia de Santiago; i si retuve, por algnnos días, ese destino, 
no ftlÓ por el bien que él me reportara para In empresa que había 
acometido, sino porque, como amigo de S. E. el Presidente de h\ 
Repúblic-a, me constituí en confidente de sus altos propósitos de 
impa.rcialídad, i me hice el voluntario mensajero de todas sus 
patrióticas promesas ante el pueblo chileno, que lo aplaudía con 
sus dos manos. ¿De qué me servía, señores, en nna campaña 
como ésa, la Intendencia de Santiago? De grillos para los piés i 
de cadena para mi alma i para mi lengua. Otro era mi campo, 
otra mi ocasiou, mi propaganda i mí triunfo. Lo babia dicho n. 
todos, i aquí s~ han leido los documentos que lo atestiguan: -el 
Intendent-e, es decir, el hombre oficüll, no era sino una sombra: 
el propngaudista, cm al contrario el liberal de Hl51 i de 185V. 

¿Qué reproche, puede cntóuce.c; deducir el honorable l\fi11istro 
del l nterior, de e&'l. fnwca i republicana actitud? Sostiene, sn se­
iíoria, que los intcuclcut<'S que hoi denen a dar sn voto al cancli­
dato de la obediencia pasivn, hacen un acto meritorio de patrio­
tismo i de desprendimiento personal? Pues yo sostengo que el 
Ycrdadero sentimiento i el deher republicano, es presentarse con 
la. cam descubierta ante sns conciudadanos, exhibir a la gran luz 
de la publicidad su vida püblica i su vid:\ íntima, sns actos, sus 
doctrinas, sus aspiraciones, i, en vista de ello, pedir a sus concin­
<ladanos, primero su fallo sereno, i despncs sn voto libre i con­
cienzudo. Esa es la escuela de la democracia. I,a otra, es h\ es­
cuela de la hipocresía.-( Aplausos entusiastas en lct barra. Et 
scMr presidente amen((2(t desprjarla.) 

A la primera de es.'\S escuelas pertenecen aqncllos hombres gran­
des de la democracia moderna, a cuya memoria hase eriiido est<i­
tnns, no solo en la. ticrrn. de su cnna sino en todas las tierras dc.l 
orbe i a quienes yo, humilde ante todo en mi propia ent>rjía de 
hombre !tbre, jamas osario. compararme.-·-( Aplawsos. Bien, mui 
bien!) 

I entónccs ¿ q né n.frenta ni q né mengua, hai en campear por sus 
propios méritos, a la luz clara del sol, sin engaño para con nadie, 
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sin impostora para con niugun par~ido ni pnm con ningun princi~ 
pio? O es un delito i una audacia estraordinaria, como lo ha dicho 
entiítieamente el seüor :\Iinistl'o, marchar de frente, ca lugar de 
pedir a otros bs muletas de b caducidad i encaramarse sobre la 
maquinaria adminisLmtin1 para triunfar por ella i con elht?­
( A¡Jfctusos estTepitoso8. jlf ui bie,J., mtti bien! en vetri{)s bancos.) 

Yo no soi indud1tblemeute poltron, señor· presidente, ni me creo 
tampoco cobarde ni ogois~:t. r por qué cntónccs iría a pedir a otros 
lo que yo creo encontr.tr d~ntro de mí mismo? I si esto es nmtl. 
pr~:~nncio!t i orgnllo necio, qué h:1i di! m:n justo que et p:\is lo cas~ 
tígne con su Yilip:mdio i su destlcu e~ la lid ·tbierta que yo he aeep~ 
tado por mi i los nobles corazones que m:) siguen? 

I e¡ nién ha dieho tampoco al scúor Minis~ro del Interior que esa 
cs!lolo una eampaiiaper:>oual, i no um~ revolncion pn.cífica pero pro­
l'nrH.hL cnb qne e.l ]!:tis np:t';io:tado pacliem tD:nn.r mi oscuro noml.>t·c 
tomo emblema? J~l honorable s~ñor Mini.;tro habla de la filiacion 
de so:o dos grandes partidos políticos de ¡~nte.';, de hoi i del pon·e~ 
nir; el partido coru;ernldor i el par~ido liberal. I yo, por mi parte, 
c•t mm l;t:sion d~ esta Ü;imam que todaYin no se h1\bní oh•idado, 
cret dejar demostmdo lLllC cu el cáo3 crc,tdo por una política ineier~ 
t<L i vors(Ltil era ot.m la po~icion lójica del ¡mis respecto de los pat·­
trtlos en h hor.1. que hoi r.uen:b. Todos los bandos históricos no 
reconocen ya m::lS a.<;p it·acion que la libertad, i pot' <!Sto los que 
aman h ültima. con sinceridad combaten en una sola fila la nega­
cion maldita de todo bi~n i da todo progreso democráticos que 
cst:í encarnada en la iutetTencion gubernativa con relacion a la 
rcnomcion de los poderes públicos. 

i>.trante cinvucnta años el pueblo de Chile no ha sido nada, 
~ciior Presidente. I,os gobiernos lo h:.tn sido todo. 

Los gobiernos ha.n elcj ido presidentes, ct'un(l.ras, cabildos, todo 
en nna J?!thtbra, burlando siempre o esquivando el derecho popular. 
Pero hot el pais, puesto de pié, h'> dicho :-«Bas~:\ p!» i esta es la 
sint.csis de la situacion qne <Ltraresamos. Lo domas es pura pala­
btwht de oratoria. 

Dr un lado los partido'! que aspirnn (l. una elecciou libre. 
Del otro lado el part.ido de la represion que est;~ ..-inculado en la 

(lietadura i en la dinastía de las candidaturas oficiales. 
Por esto, cunndo el scfior 'Ministro del Interior habla de trans~ 

J'u,jios, de repudio, de p:·incipios, el;cupe al ciclo, porque los libera­
lC',\ rercladeros son los que n n de frente en la beha contra la 
nnloriclacl invasom para dispntarlc su antigtm pre.sa, i son retró~ 
grados i enemigos de 13.1ibertad los que se amparan de la vieja car­
coma del poder pnra. negar a.l pueblo sus derechos. 
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I en otro sentido, ¿quién ha dicho al honorable señor Ministro 
que el que esto habla persigue un propósito personal, en cStl em­
presa patriótica de qucbmr una vez por todas la mano del gobier­
no gran elector de la República? Quién ha dicho a su señoría lo que 
hará ese hombre nna Yez que deje cimentada la empresa que tiene 
acometida? O sabe ya su señoría el rincon h11milde donde ese hom­
bre iria a esconder su fatiga, i su lejítima gloria, el dia en que el 
éxito coronnra sns esfuerzos, es decir, en qub el p<lis robusto, vale­
roso i uniuo os diga a Yosotros, fautores uniYel"S<'llcs de todo poder 
i de tódo éxito público:-«Atras! Ya cstais de mas en nuestro 
camino!» 

Pero ah! tales cosas no se comprenden ya en esos cinco asientos 
en que acostumbraban sentarse los qne se llamabatl Millistros de 
Chile.-( Aplausos CQ1n]>i'imülosen la barra. Mui b-ien, muí lYien! en 
diversos bancos.) 

En cuanto al cargo tan deliciosamente saboreado por su señoría, 
de que no me era lícito hablar de 21ases-libres en los ferrocarriles 
del Estado, porque cuando el que habla fué Intendente de Santia­
go i corno tal presidente del ferrocarril del Sur, los otorgaba con 
prodigalidad i atm Tiajaba gratis, ¿deberé contestar a tamañn. ni­
miedad? Pero sea, señor, i convengo en que como su señoría mismo 
i sus colegas i todos los Intendentes de Obile usó de la eoncesiou 
fiscal de viajar con pase libre en mi calidad de ftmcionario. I no 
seria eso, {m tes que una falta, un mérito en un hombre que tanto 
se esfuerzan algtmos en presentarlo como un deYorador insaciable 
de caudales? Qué probaria eso? Que tengo cuerdos hábitos de eco­
nomía, i que gracias a ellos puedo hacer modestas acumulaciones 
que al fin no son mi as ni de mis hijos sino del pnis o de la ciudad. 
1 en eso hacia mucho ménos que otros funcionarios que viajan gra­
tis i con vi;ttico, i que otros Intendentes que tienen compartimen­
tos reservados i hasta hacen parar los trenes donde mejor les place, 
violando reglamentos por ellos dictados? 

I deberé todavía ocuparme de estas fruslerías, porque el soñor 
Ministro quiso envolverlas majestuosamente en la túnica de una 
amenaza de gran potentado. 

1 lo del arriendo del Congreso ¿no es algo como lo de los pases 
libres para los profesores de los liceos esc.asos de renta? Qué 1ue 
importa a mí que haya sido el señor 'l'rait o el señor Altamirano 
el que haya concedido el estreno de ese edificio a los caballeros de 
la Asamblea de notables?-A quienes importa es a los que dijeron 
que no habría intervencion i que los partidos hnrian la campaña 
presidencial cada uno por su cuenta., sin favor alguno de la auto­
ridad. 
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En cuanto a mí quo 1:oi el aetu;udo de estos desacatos, yo solo 
hacia una pregunta tah·ez impertinente, para caracterizar esa reu­
nion. Pero estoi muí léjos de reprochar al señor :J[inistro que baya 
cedido por galantería ese edificio a los numerosos i dístmgnidos 
huespcclcs que boí honran la capital Sn señoría ha hcc:ho muí 
bien, i yo en sn lugar habria hecho oLro tanto. I ya ve su señoria 
que uo había para qué lanzarme tan bm.va amenaza poi· esa ino-
fensin~o cmiosidad ..... . 
· Llego al punto capital del discurso de su señoría el honorable 
Ministro del Interior, i el único tah'(.lz que tomad en cuenta el 
pais en esta estéril polémica de nimiedades: el punto en que su 
señoría, leyendo sobre pájinns escritas i re\"'isadas en la altura, hace 
la apo&Cosis de la convencion que se reunirá maiítma en el edificio 
qne tenemos a nuestra espalda, i que ¡;eguu su señoría scní el 
arca de salvacion pam el partido liberal en su inminente nau­
frajio. 

Su sefioría sostiene que es'l. asamblea es de hecho el cent1·o de 
m1ion de todos lo~ par tiC.os liberales, i por eso se inclina ante sus 
presaj ios. 

Pues yo me penaito abrigar tma opiuion completamente contra­
ria a l!l de Sll señoría, i Yoi a esplicar por qué. 

Porque a esa asamblea no se ha hecho ellejitimo llamamiento 
del partido liberal, sino que se ha invitado, como al acaso, las fuer­
zas disperaas i fatigadas de todos los partidos ántcs militantes i que 
habían tocado a desarme, en los últimos años de cansancio i de 
derrotas. Allí hau entrado por una sola puerta antiguos liberales, 
antiguos conservadores, antiguos nacionales, antiguos i noveles 
radicales. 

Esto como filincion. 
I como cuerpo i como p~ut,ido es el pm·tido liberal íntegro el que 

ha l:lit.lo llamado a la desiguacion de su jefe? Son solo liberales los 

médi<:os, los abog-ados i los ricos de kescientos pesos nara arriba? 
1 t-odos los demas liberales que no son esas dases designadas por el 
personalismo del jefe del Estaco i de sus proyectados sucesores, no 
son liberales? Entónces no hai mas que mil i no,·onta liberales en 
el país? 

¿I cómo se dice qtie esa Asamblea. es la tmion de todos los par­
tidos liberales, cuando es la segregacion del partido liberal mismo 
en su base, en su tradicion i en slÍs propósitos? 

I tan es así, que mañana, miéntras los liberales de la Conveu­
cion designen su jefe, los liberales de treinta. pueblos de la Repú­
blica están inscritos ya pm-a. protestar contra. esa designaeion 
osprcsa del candidato liberal. ¿No ha leido el señor Ministro la· 
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cnórjica. protesta de los liberales de la Serena, del mes de octubre, 
i la que acaba de hacer la no méno.~ \·aro!til i libeml ciudad de 
Talm? 

Por otra parte, la Asamblea de notables i uc clases, que en sn 
mismo nombre est<~ indicando qne es Ll l\1\. negacion del principio 
libeml i democrático, va 11. ser, segml su sdíoria, la fnsion de todos 
los grupos liherale.c; en un solo grupo. ¿ I cómo Ya a opemrse esta 
milagrosa asimilacion, preguntamos, cnnndo la sola organizacion 
fcudataria de la Asamblea hn. roto por completo la grau unidad del 
partido liberal que cx.istc i lucha en todo el pais? I esos gru¡..os, a 
su Yez, de dónde sacan sn fuerza i su dclcgn~ion? N o >emos llegar 
al mas numeroso i al tnil.S personal de esos gmpos co:opletamcnto 
desautorizado de sus propios centros? 

l entónces, qué eucstion van a. traer n.l sentimiento liberal ni n 
ht causa Jibornl todos esos grnpos incoherentes? 

Esperad unos pocos meses, esclamaba el honorable :J!inislro 
del Interior hace }JOCos momentos, i pasado el Yédigo, vercis la 
luz del bien i de la union. 

I yo, a mi ;·ez, emplazo al señor 1Iinis~ro 110 pam dentro de 
muchos meses sino para mañana, para pasarlo, p:Lm cualquicl' 
dia, a fin de que recojn los fi:ntos de sn obrn de comprcsion i de 
disolucion. ¿I qué: no jorminau ya en el seno mismo de b con­
vencion del 28 lns hoce.<; de futuros i amMgos rompimientoo? I 
no es el principio de nutoridad i de intervencion YiolC!lt.'lS, es de­
cir, la ncgacion de tod;L la tradicion liberal en lucha, siempre con 
el poder, el único ;·íuculo de cohesíon qne se ha dejado~ ese po­
bre cuerpo, dislocado ya ~~ut-es de nacer? 

Las convenciones, sefior :lliuistro, para. que algo signifiqttcl! i 
algo produzcan, deben ser la derivacion natural i lójica del pne­
blo de que emanan. Asi eran en Roma. Así et·att en Grecia. A.si 
son en Estados Unidos, donde la sola aparieion del nombre de la 
autoridad influyendo sobre el sentimiento i el •oto popular o el voto 
democrM,ico de nn partido, se consídernri!L como el desnaturali­
zamicnto completo de esn. delcgacion eminentemente democdtica. 

I sn señoría llama eso un gran progreso, una conquista sobre 
el porvenir! 

Pues yo llamo esa triste combinaeion el retroceso mas conside­
rable i mas doloroso impnesoo a nuestro dcsanollo ele pueblo libre. 
Hemos vuelto precisamente, despnes de sesenta i cinco años de 
batn.Jla lenta por constituir la República, a la constitncion feudal 
i de clases q_ue era la base de la colonia. El cn.ndidato de maiínrl!t 
va a ser des1gnado por una junta de no&ablcs como el último Yisir 
español del reino antiguo. 



-123-

I los que no seguimos todo eso i coruervamos incólume la tra­
dicion liberal, somos tní.usfugas, somos traidores? Eso es lo que 
el pais decidirá cutre Yosotros i entre los qne uo han aceptado el 
halago ni ban seguido la órdcn del sei1or. 

Hnblais toda>ía del partido liberal, i sn.bcis a lo que habei!l es­
puesto esa causa. con vnc.':ltra maniobra de cln.ses? Podeis negar que 
ayer, ¡In tes de ayer i todos los dias, hasta el 25 de · noviembre, 
habcis estado a merced de todos los partidos que no se han deno­
minado liberales, sin embargo de que ta.h·ez lo son mas que voso­
tros?-Si el partido nacional hubir:ra. qnerido, por ejemplo, entrar 
en masa como ha entmdo por indiddualidades altamente respeta­
bles en la Asamblea ¿no habria sido su cifra i nó la vuestra la que 
habría hecho la designacion del candidato que aclamais de ante­
mano comu el jefe rlel pa~·tido liberal? I no hnb1·i.a podido l1acer 
esto mismo con sns m1merosos potentados el mismo partido COil ­

sen·ador contra el cual precisamente babeis formado Ynestra com­
binacion? I entónce.':l ¿qué clase de convencion liberal es esLn, 
qnc est:í. a mercrd de todos sm; ad,·ersarios i aun de todos los re­
c:en llegados? .e\ margas horas de insomnio debe haberos costado 
esto, si os creíais \'Crdadcramcnte los jefes i los conductores del 
pobre partido liberal que habeis despeda:r.ado con vuestro fatal in­
,·cnto. 

No qnicre esto dcdr, sin embargo, qne yo haya jamas autoriza­
do al señor ·Ministro a quien contesto, pnrn qnc me atribuya el 
ha.be!' llamado a:iudigno cambullon» ht asamb!ca de mafiana. Esa 
t>S una simple incom·enicncia de su señoría. Yo sé respetar a los 
hombrPs, cualquiera qnP sea la condicion en que se bailen, mucho 
mas cuando en CS'\ asamblea Yan a tomar asiento muchos antiguos 
nmi~os, muchos hombres respetables j ha!itn deudos qne me son 
<1ncriJos. 

Voi ft conclnir, señor Pre.<>idente. He fatigado demasiado ah\ 
Cüumra, i celebro que el seiíor Ministro haya pnesto un término 
honroso a est~ debute que su señoría hizo ;íntes personal, hacien­
do n ht postre de su di!\Curso m1n declaracion altamente plausible 
i que a no ser el feudo que la amenaza de sn señoría traía pen­
diente entre ambos, me habría leYantado de mi banco para cm·o­
miar. V cnia prepararlo para pcclir el dcsafnero del gobernador de 
la Union a nombre de sn~; víctimas; pero ya qnc el gobierno repa­
ra el daño cansado, rccib:t mi mas sincero aplauso. Algunos ho­
nomblcs dipu!x-1dos creen que en esa destitucion ha.i solo nn ardid. 
Puede ser que asi sea: pero el hecho en si mismo es digno de aln­
hanza, i yo no sé ser hombre de pnrtido contra la justicia. Esa es mi 
índole i a ella he obedecido toda mi Yida, i a.'li como en el asiento 
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modesto que ocupa hoi nuestro digno secretario, supe resistir 
buce diez años una presion omnímoda para. condenar un alto ma­
jistrndo que, a mi juicio, no era culpable; así soi todavía el pri­
mero en reconocer que el acto de legalidad que acaba de revelar­
uos el señor Ministro, es una prenda de paz para la Rer,ública. 

Pluguiese al cielo que S. E. el Presiden~e de la Republica con­
tinuase inspirándose en tan altos consejos! Yo lo deseo sincera­
mente! Todavía es tiempo para su gloria, su reposo i la estima­
cion de sus compatriotas. Cuando ttwe el derecho de llamarme 
amigo, usé este mismo lenguaje de hombre libre, i lo usaré mién­
tras aliente mi franqueza i mi patriotismo. 

Vuelva S. E. el Ptesidente, el país al reino de la legalidad: cas­
tigue a los sayones insolentes que atropellan las urnas del sufra.iio 
libre a caballazos; separe de sus puestos a intendentes _i goberna­
dores avezados a todas las intrigas i a todos las violencias electo·­
rales, i entóuces, aun manteniendo intactas sus simpatías perso­
nales de que nadie ha pretendido despojarlo, el país podría Yoh·er 
Jos ojos con respeto a los años de su gobiemo, tan luminosos en 
el principio i en la mitad de su carrera, ¡ i tan profundamente 
sombríos en la triste hora en que nvimos!-( Aplausos en la ban·a 
i en var-ios bancos.-11 arziJs diputados se acercan al orador i le fe­
licitan ealorosammrie.) 
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